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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS - ITINERANTE, ANTIOQUIA 

03 de octubre de 2019.  

OFICIO N' 716 

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras 
Solicitante: Nelsi Amparo Ceballos López y Otros. 
Rad. 	05-000-31-21-101-2019-00071-00 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto 1-313 del 02 de octubre de la presente 
anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y Formalización de 
Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente presentada por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas -
Dirección Territorial, Antioquia, radicado 05-000-31-21-101-2019-00071-00, se ordena la 
suspensión de los procesos que se hubieran iniciado ante la justicia ordinaria con excepción 
de los procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección del derecho 
fundamental a la restitución de tierras, se solicita por la señora NELSI AMPARO 
CEBALLOS LÓPEZ en calidad de cónyuge supérstite de NÉSTOR DE JESÚS 
QUICENO GIRALDO(FALLECIDO), Y SUS HIJOS WILSON DANOBY Y JONIER 

ALBERTO QUICENO CEBALLO, identificados con las cédulas de ciudadanía, 

43.476.912, 70.162.886, 1.017.194.071 y 1.152.450.019, en su orden, así como los 
procedimientos notariales y administrativos que afecta el predio "Innominado", identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria Nro.018-164269, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Marinilla, con los siguientes linderos y coordenadas: 

PREDIO "Innominado" ID 153292-153294-153296 
Nelsi Ampyo Ceballos López y Otros. 

Departamento: Antioquia 
Municipio: San Luis 
Vereda: Villa Nueva 
Naturaleza del Predio: Público 
Oficina de Registro: Marinilla 
Matricula Inmobiliaria: 018-164269 
Código Catastral: 05-660-2-001-000-0037-00023-0000-00000. 
Ficha Predial 19705043 
Area Registrada: 1 hectáreas + 4742 mts2 
Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Ocupante. 

COORDENADAS GEOGRAFICAS 
Punto NORTE ESTE LATITUD LONGITUD 

10000 1169351,687 891505,923 6° 7' 34,283" N 75° 3' 25,744" W 
10001 1169297,859 891534,530 6° 7' 34,494" N 75° 3' 26,575" W 
1 1169340,581 891510,519 6° 7' 35,883" N 75° 3' 27,358" W 
2 1169351,687 891505,923 6° 7' 36,244" N 75° 3' 27,508" W 
10002 1169350,792 891504,317 6° 7' 36,215" N 75° 3' 27,560" W 
10003 1169401,553 891472,197 6° 7' 37,865" N 75° 3' 28,608" W 
10004 1169444,088 891439,030 6° 7' 39,248" N 75° 3' 29,689' W 
10005 1169503,892 891435,307 6° 7' 41,194" N 75° 3' 29,814" W 
10006 1169530,184 891432,183 6° 7' 42,050" N 75° 3' 29,917" W 
10007 1169546,966 891432,267 6° 7' 42,596" N 75° 3' 29,915" W 
10008 1169530,142 891448,652 6° 7' 42,049" N 75° 3' 29,381" W 
10009 1169540,497 891447,699 6' 7' 42,386" N 75° 3' 29,413" W 
249168 . 1169349,713 891578,612 6° 7' 36,184" N 75° 3' 25,144" W 
103 1169546,139 891453,499 6° 7' 42,570" N 75° 3' 29,224" W 
10012 1169341,063 891593,629 6° 7' 35,904" N 75° 3' 24,655" W 
AUX-11 1169511,094 891468,050 6° 7' 41,431" N 75° 3' 28,749" W 
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AUX-10 1169481,328 891486,306 6° 7' 40,463" N 75° 3' 28,154" W 
AUX-9 1169462,278 891507,341 6° 7' 39,844" N 75° 3' 27,469' W 
AUX-7 1169409,890 891541,869 6° 7' 38,141" N 75° 3' 26,343" W 

AUX-8 1169441,640 891517,660 6° 7' 39,173" N 75° 3' 27,137 W 

AUX-6 1169374,171 891563,300 6° 7' 36,980" N 75° 3' 25,644" W 
LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

NORTE: Partiendo desde el punto 10007 en línea quebrada en dirección nororiente que pasa por el 
punto 10009 hasta llegar al punto 103 con quebrada Hortoná en una distancia de 24,82 m2 

ORIENTE: 
Partiendo desde el punto 103 en línea quebrada en dirección suroriente que pasa por los 
puntos 100008, AUX-11, AUX-10, AUX-9, AUX-8, AUX- 7 y AUX-6 hasta llegar al punto 
249168 con predio de Rafael Salazar Caño al medio desde el punto AUX-7 hasta punto 
249168) en una distancia de 240,71 metros 

SUR: Partiendo desde el punto 249168 en línea quebrada en dirección suroccidente que pasa por 
el punto 100012 hasta llegar al punto 10000 con predio de Conrado Botero en una distancia 
de 77,33 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 10000 en línea quebrada en dirección noroccidente que pasa por 
los puntos 10001, 10002, 10003, 10004, 10005 y 10006 hasta llegar al punto 10007 con 
predio de Delio Zuluaga en una distancia de 304,48 metros. 

Atentamente, 

Irtqfq-  NIU/d10 
liana :eatríz Trejos Manco 

Oficial Mayor. 

Juzgado Itinerante en Restitución de Tierras de Antioquía, Cra. 50 N° 51-23, Edificio Mariscal Sucre piso3, Medellín, 
Antioquía - teléfono 5112749 - E-MAIL idessimedpcendopain4pdicial,gov.co 


	Page 1
	Page 2

